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RESOLUCIÓN Y/O FALLO

Licitación Públ¡ca Nac¡onal Con Concurrenc¡a del Com¡té
CEAJ.DA-SDRH-LPN-CCC-03/2024

.SUMINISTRO DE TARJETAS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE DESPENSA Y DE
INCENTIVOS DE FIN DE AÑO 2024 PARA PERSONAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA

DE JALISCO"

En las oficinas de la Sala de Juntas de la Dirección de Administración de la Comis¡ón Estatal del
Agua de Jalisco, ubicada en Avenida Alemania número 1377, en la Colonia Moderna, de esta
Ciudad de Guadalajara, Jalisco, C.P.44'190, siendo las 10:15 d¡ez horas con qu¡nce m¡nutos, del
día 24 ve¡nticuatro de abril del año 2024 dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 134

Constitucional; 69 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municip¡os; 73 de su Reglamento; 2 fracción lll y 30 de las
Políticas y Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de B¡enes, Contratación
de Servicios y Manejo de Almacenes del Organismo Públ¡co Descentralizado Comisión Estatal del
Agua de Jalisco; así como el numeral 16 de las Bases de la Licitación Pública Nacional Con
Concurrencia del Comité número CEAJ-DA:SDRH-LPN-CCC-00312024 para el "SUMINISTRO DE
TARJETAS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE DESPENSA Y DE INCENTIVOS DE FIN DE
AÑO 2024 PARA PERSONAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCo,'; estando
reunidos los integrantes del Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la Comisión Estatal del
Agua de Jalisco, de forma híbrida, en apego al artículo 28 punto 2 fracción V de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios, los que firman al calce en la presente acta, derivado de la Presentac¡ón y Apertura de
Propuestas Técnica y Económica por parte de los Licitantes que participaron en el presente proceso
de la Licitac¡ón, se emite el presente FALLO y/o Resolución al tenor de los s¡guientes:

1. Mediante el oficio número SECADMON/DG NO21912024 de fecha 21 veintiuno de febrero del
2024 dos m¡l veint¡cuatro, Mtro. David Mendoza Martínez, Director General de Abastec¡m¡entos
de la Secretaría de Administración, autorizó a la Com¡sión Estatal del Agua de Jalisco, llevar a
cabo el proced¡m¡ento de contratac¡ón para la adqu¡sición de tarjetas de monederos electrónicos
de despensa y de incentivos de fln de año 2024 para personal de este Organismo, conforme lo
marca la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenac¡ones y Contratación de Servicios del
Estado de Jal¡sco y sus Municipios, los cuales obran en el expediente respectivo.

2. Por conducto del Mtro. Javier Armando Díaz Hernández, Encargado de Despacho de la
Subdirección de Recursos Humanos de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco (dependiente
de la Dirección de Adm¡n¡strac¡ón de este organismo), en su carácter de Área Requirente, a
través de los oficios CEAJ-DA-SDRH-094/2024 y CEAJ-DA-SDRH-095/2024 rec¡b¡dos et día 19
diecinueve de mazo del 2024 dos mil ve¡nticuatro, solicitó a la Unidad Cenfalizada de Compras
de la CEAJ (Subdirección de Servicios Generales), llevar a cabo el procedim¡ento de licitac¡ón
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públ¡ca para la adquisición de tar.Jetas de monederos elecfónicos de despensa y de incentivos
de fin de año 2024 para personal de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, justificando dicha
adquisición por existir la suf¡cienc¡a presupuestal en la partida 3821 "Gastos de Orden Social"
avalado por el Director de Proyectos y Gestión de Recursos de la CEAJ, el C. Héctor Javier
Castañeda Nañez, con el oficio CEAJ-DGPR|SPPP|212|2024, anexando para dichos efectos,
las sol¡citudes de adqu¡s¡ción de b¡enes y/o servicios identificadas con los fol¡os 1307 y 1308, la

autorización emitida por la Secretaría de Administración del Poder Elecutivo del Estado, las 03
tres cotizaciones, así como la investigación de mercado, en apego a la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenac¡ones y Contratación de Servicios del Estado de Jal¡sco y sus
Municipios.

3. Con fecha 09 nueve de abr¡l del 2024 dos mil veinticuatro, fueron presentadas y aprobadas por

el Comité de Adqu¡s¡ciones y Ena.lenaciones de la Comisión Estatal del Agua, la Convocatoria y
las Bases para la Licitación Públ¡ca Nac¡onal Con Concurrencia del Comité número CEAJ-DA-
SDRH-LPN-CCC-O312024 para el 'SUMINISTRO DE TARJETAS DE MONEDEROS
ELECTRÓNICOS DE DESPENSA Y DE INCENTIVOS DE FIN DE AÑO 2024 PARA
PERSONAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO", las cuales se publicaron

en el portal de la página Web/Portal de Adquisic¡ones de la Comis¡ón Estatal del Agua de Jalisco,
siendo wr,vw. ceaialisco. qob. mx, lo anterior, con fundamento en los artículos 35 punto I fracc¡ón
X y 47 punto 1 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el artículo 62 de su Reglamento, de
acuerdo al calendario de las Bases que rigen la presente Licitación, con el objeto de que las
personas físicas y jurídicas, pudieran descargar el contenido de las mismas, el calendario de las
actividades mediante el cual dicho proceso se desarrolló, además para que tuv¡eran la
posibilidad de participar, apegándose a los requ¡sitos establec¡dos en d¡chas Bases.

4. Se f¡jó como fecha para el desahogo de la Junta de Aclaraciones, el día 12 doce de abril del
2024 dos mil veinticuatro, en cumplimiento a lo que establecen los artículos 63 de la Ley de
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jal¡sco y

sus Municip¡os, así como 63 y 65 de su Reglamento; en correlación con los artículos 22y 23 de
las Políticas y Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de Bienes,
Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes de este Organismo Público Descentralizado,
y conforme a lo contemplado en el numeral 6 de las Bases de la Licitación Pública Nacional Con
Concurrencia del Comité número CEAJ-DA-SDRH-LPN-CCC-0312024 para el 'SUMINISTRO
DE TARJETAS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE DESPENSA Y DE INCENTIVOS DE

FIN DE AÑO 2024 PARA PERSONAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO',
manifestando su ¡nterés en partic¡par y formulando preguntas los licitantes: SERVICIOS
BROXEL, S.A.P.l. DE C.V. y EFECTIVALE, S DE R L DE C.V.; acudiendo a dicho acto, sólo
el licitante SERVICIOS PROXEL, S.A.P.l. DE C.V., levantándose el Acta de Junta de
Aclaraciones misma que se publicó en la página Web/Portal de Adquis¡ciones de la Convocante.

5. El día 18 d¡eciocho de abril del año 2024 dos mil veinticuatro, se llevó a cabo el Acto de
Presentac¡ón y Apertura de Proposic¡ones, 28 punto 1 fracción V, 64, 65 y 70 de la Ley de

A\J. Frorrciq ,É 172ó,
Coionio Moderno'
Guodoloidro, Jotisco. Máxico
c.P 44r90.

Joli.sco

Esta hoja lorma parte de la Rosolución y/o Fallo
Liciláción Pública Nacional Con ConcuÍencia del Comité

cEAJ-DA-SDRH-LPN-CCC-003/2024
'suMtNtsrRo DE TARJETAS DE MoNEDERoS ELEGTRóNtcos DE DESPENSA y

DE tNcENTtvos DE FtN DE Año 2024 PARA pERSoNAL DE LA coMtsróN ESTATAL DEL AGUA DE JALtsco"
celgbrado 6ldiá 24 v6inticuatso de abril del 2024 dos m¡l veinücr¡atro.

Pátina 2 de 13

6 xurs¿tut

\-.-.

\



Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y

sus Municipios; 49, 67 68 de su Reglamento;25,26 y demás relativos y aplicables de las

Políticas y Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de Bienes,

Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes del Organismo Público Descentralizado de

la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, en correlación con el numeral 9 puntos 9.1 y 9.1 .1 ., de
las bases de la licitación; haciendo constar el Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la
CEAJ, en acompañamiento de la Licenciada Laura Cristina De la Torre Aguilar, designada por

el Órgano lnterno de Control de la CEAJ, y del representante del área requirente, el L.C.P. Jorge

Julián Rodríguez Martín, Auxiliar de Nómina B adscrito a la Subdirección de Recursos Humanos

de la CEAJ; la presencia y participación del licitante SERVICIOS PROXEL, S.A.P.l. DE C.V.,

dando cuenta de ello con el registro de participantes, y el Acta de Presentación y Apertura de

Propuestas, en la cual se dio lectura de las Propuestas presentadas y de sus anexos de manera

cuantitativa, como a continuación se cita:

Lbir.cbn PúUb Neion.l Co Concu.T.nch ól Cmhó
cEAr-oa.soRH-LPN-CCC-{r3/2(X2a Jqlisco

..suMtNtsrRo oE T§JETs oE moNEoERos ELEcTRóNrco3 oE oEspEN$y oE ¡trcENTrws oE Ft¡ oE año 2o2a psa PERSNA oE LA
coMtstóN EsrArA- oEL aGUA DE JAltsco"

At{EXO
NUMERAL

e,e.l aERvtCtOS BROXEL S.A.P,t. DE C,V

&-xo 2 (PrcF.rE Tóob). .) PRESE¡fA

h¡o 3 (Prcpu..c E@ñ&É), b)

Ar-¡o ¡a (C.ú d. P.opo.¡ción). c) PRESE¡TA

F.ñr Fítb.3, aüt lbbc+a ¡iñpL d. i¡ilic&h dlci.l y, ú tu ca¡o. al

d)

p-.m¡ Júdbú .Dr 6aofi.. a¡mpb. y drgrúl o lior loleori. cúfEad. g. .u
ab Cm¡liway !§tdfccfu
cffir cm .u Elold. R.gi!hl.

F¡fla FiaÉa. al§f cq- aiñp¡ ú fuffE*h ofÉbl, y ñ ¡u caao, d

.)

PRESUTA

PRESEifA

turo 7 (O.chrlcitn d. apotuckin ciñco al dll.r). r) PRESENTA

A¡F¡o 8 (M.nll¡..to d. Opinión Poah¡va da Curpl¡riaüo da Obllgrcloes Fbcrl.¡ yCo6t.rcl.
hr.¡). D. .clre ¡l nuffi.l25 & h. r..ñ. 'rcES'. e) PRESET TA

Ar-¡o e (tññf$b d. Opnirn d. Cumplimüb y eu¡. d. aúdE*k,rr paG h&i pút*cr l¡ opiñiór
d.l Ob*g&Éñ. añ lvHúar d. S.gurffi Sci.l y/o Cdal.rc.). O. eüdo al ñuffi.| 26 d. l.r
r..rtu "BASES"

h¡o 10 (hnill¡lo & Opi#n e Cump¡mbnio oñ @§b d.l IMOMW). O. &6r& .t nulffill 27
ó lú pr.¡.ñb "BASES'.

h) PRESEN¡A

¡) PRESENTA

Ar-xo ll (CoÍi. .imd. d. ld.dfÉc¡óñ OfE¡l \ágñ d.l R.p.6dt nt. L{do d. q¡m ¡@r¡t,. L
prop(¡.b). ,) PRESENTA

Arixo 12 Ma¡afaúción do ..1.r .l ctrrl...nÉ .n Obl¡9rc4il6 Pftrm.b¡ y TrlbuE.hs. k) PRESENTA

A¡.¡o l3 (E.tdlñG-aón) y deuffi qr &r.dib lr.at-bciro 6 ru ñ!m-al 2.
La fb[a d. colqu§. ó b deul1ú6 .df,kffi d..crl6 . qc.pci5ñ d. lo. deuffid qú

-rdñn b.rbkb r d ñuffi.| 2 d .É16 13, úó ño & d..ft húñ ó l! frub d
Fácipada

D PRESENTA
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Au. Fro.nciq #'1726,
Cotonicr Moderno.,
Guodotojaro, Jotisco, Máxico,
c.P.44]90.

De igual manera, en el Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de conformidad a lo
establecido en el punto 9.1.1. de las Bases de la Licitación Pública Nacional Con Concurrencia del
Comité número CEAJ-DA-SDRH-LPN-CCC-003/2024 para el 'SUMINISTRO DE TARJETAS DE

MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE DESPENSAY DE INCENTIVOS DE FIN DE AÑO 2024 PARA
PERSONAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO'" SE diO ICCIUTA AI MONTO tOtAI

de cada propuesta de los Licitantes, siendo de la siguiente manera:

L¡cüción ?úb|rc. ¡.cbn.l Con Concomnci. d.l CoñiÉ
cElJoA§0RH{Plr.ccc¡3¿02a

-sultNrsrRooEfARJETASDEMo.TEoERGElEcrRoa{rcogDEDEspEi{s yDErNcEil¡vosDEFtIoEano202¡lpaRApERsor{al0EL coilBÉl{EsfAfALoELAGUAoEJAugco'

PRoPUESta Ecoilómca

LICITAITE: SERVEIOB BROXEL 3á.Pl.0E C.V.

PARNOA oEgcRtPcÉfl oEL sERvrclo c^xma0 Ui{DAD DE
t#Dtoa

tDt{fofofALA
OBPERAAR

* Dr8PERsótl NA SOARE T OE

co[8ÉN ltlTAL

1
SERVf,P OE O§PERSPN DE
fARJETA DF OESPFNSA

1 SERVT tf 11.296.97?.22
1%

§1? $q 77
16%

§? 075 16
51 .312.022 1s

101

2
SERVEP DE O§PERSPN OE
TARJETA DE REqLO 1 SERVEIO 5r00.000 00

1%
§1 000 00

16%
3l¿oo0 s10r.100.00

El Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la Comisión Estatal delAgua de Jalisco, conforme
a lo establecido en el punto 16 de la "Notificación del Fallo y/o Resolución" de las Bases de
Licitación; los artículos 134 Constitucional; 69 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios; se emite el
presente Fallo y/o Resolución, para lo cual se establecen los siguientes:

CONSIDERANDOS:

l. Que la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, de conformidad con la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios, convocó mediante la Licitación Pública Nacional Con Concurrencia del Comité número
CEAJ-DA-SDRH-LPN-CCC-003i2024 para el "SUMINISTRO DE TARJETAS DE MONEDEROS
ELECTRÓNICOS DE DESPENSA Y DE INCENTIVoS DE FIN DE AÑo 2024 PARA PERSoNAL
DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO", por lo que analizadas tas etapas det
proceso de Licitación, conforme a la Ley en cita, y a las Bases de la Licitación, así como la
Evaluación Técnica consistente en el análisis técnico emitido por la Subdirección de Recursos
Humanos en conjunto con la Jefatura de Recursos Humanos B, ambas de la Comisión Estatal del
Agua de Jalisco; así como las Evaluaciones Administrativa y Económica que suscribe la Unidad
Centralizada de Compras de la Comisión Estatal del Agua (Subdirección de Servicios Generales),
que se insertan en el presente Fallo y/o Resolución, integrándose el expediente correspondiente el
cual obra en los archivos de este Organismo, para todos los efectos legales a que haya lugar.

ll' Que en apego a lo establecido en el artículo 66 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, en correlación

Esta hoja forma parte de la Resolución ylo Fallo
L¡citación pública Nacional Con Concurrencia del Comité
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con el numeral 9 punto 9.1 de las Bases que rigen el presente proceso de la Licitación Pública

Nac¡onal Con Concurrencia del Comité número CEAJ-DA-SDRH-LPN-CCC-00312024 para el
"SUMINISTRO DE TARJETAS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE DESPENSA Y DE

INCENTIVOS DE FIN DE AÑO 2024 PARA PERSONAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA
DE JALISCO", el Encargado de Despacho de la Subdirección de Recursos Humanos de la Comis¡ón

Estatal del Agua de Jalisco, elaboró, validó y remitió a la Unidad Centralizada de Compras de la
CEAJ mediante el oficio número CEAJ/DA/SDRH 115012024 suscr¡to el dÍa 19 diecinueve de abril
del 2024 dos m¡l veint¡cuatro, el DICTÁMEN TECNICO que contiene la evaluación técnica de la
propuesta del licitante SERVICIOS PROXEL, S.A.P.|. DE C.V., la cual obra en los autos del

expediente en el que se actúa, determinando lo siguiente:

.3uLtN¡ltlo
ñ¡Dt

coratltót¡¡Í r L DtL^ou^ D¡,¡¡¡l!@ . :.; Jotisco
ucn^qóx túuJc^ i^oox r qDt coNcln¡t¡¡c¡A D! @rl¡l

c¡^r.lra.aDl¡l.Lt¡..cf!.Ér-a
Da f^¡¡ttla Dt r.orilr¡üt tt¡clióMc6 lr¡ Dl¡tllüÁ t Dt ¡raclrEY't¡ lrt

^Áo 
ú¡ t^¡^ rtt¡¡r¡. o¡ ¡á qll¡óN tltAlAL D¡¡. 

^oul 
D¡ J^ul@

Au Frdñcid #172ó
Cotor'\ia Modárna.
Guodotojoro. Jotisco. M¡txico
c.P zt4]90.

\,¡,.D0

"r-*''-^#,-r.r*t¡E f¡ DocÚ¡dDu¡¡ra@É¡rDl¡ouELtü ¡¡laat¡
d¡aór¡ rr¡l¡r E ¡¡!¡¡alrrm fi¡tr¡nd ll otlclo ctalBlflr
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cetebrado etdíá 24 veinticuatro de abrit det 2024 dos mat veinticuatro.
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Au- Fro.¡rcio ,lÉ 172ó.
Cotorrio Mod6rnq.
Guodotoioro, .f, <rtisco. México
c P 44190

'!. rr.¡.d. ¡.r¡llrrand *.¡ r tt¡,1ir.¡. aa L l¡r -t¡..{r*.Er.h ri--r a-d.r¡-Én -¡lt .-¡ ¡¡- r -u.lF r.3r a b rrb¡ i ¡- -ú lar i d a.-- ¡ b r,4 ¡ (_-ú,t..-.¡ l{8, rkú ¡ ErE ¡¡l t * a
r.nrrÉr-i.rFñdtltar.ü.dñ¡aL.a.a¡¡---É¡.a*l¡.-ñ-.!q--.rLa,.L¡tr-..,¡..r.a.F¡a¡-.
¡,É* 

-¡F-!¡rt.r.Er¡¡6 
¿.ñ ¡¡¡¿ DL L.-. b.r- a lr!- - b ¡rh* - t-.... th-.. C-h..t Oa..

CIA¡,B|EEa ia.!. braL- - ¡r-.rrab.i¡-a¡ l.Ú -?.i.5 
- 

¡ ¡. .._ rd.a., ¡- ¡d- ra.-.¡¡t
ri.¡ lrn ..rú a¡ .r¡- ñdb¡.-¡.1b. ra*-tlr-¡h.lftb

colo¡ór¡ t t^tlr otL r0r^ D¡ ¿/uJD
ucr^c1ÓN ¡o¡uc¡ x¡c10¡^! c(»¡ oor{a1rl¡Drct¡ r}t clllTl

cl^¡ lra.lo]t.¡'¡ ccc-Ea
.a¡l¡a¡§ttfro Dt t t¡ErA! ol rctlottqt Sl¡ctlÓñ¡cot Dt Dtr f¡¡!t^ y Dt ¡xc&vftr'(¡ DE

atlr ú 
^fu,a 

t^r ttrro!¡^¡, DE t¡ (DtatatÓN tat^f^! DtL 
^ou^ 

Dr J^uKt

. Jolisco

L\' f{¡ra f¡r ¡¡ ffi

lll. Que de acuerdo con el numeral 9 punto 9.1 de las Bases que rigen el presente proceso de
Licitación Pública Nacional con concurrencia det comité número cEAJ-DA-sDRH-LpN-ccc-
OO3I2O24 PATA EI "SUMINISTRO DE TARJETAS DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE
DESPENSA Y DE INCENTIVOS DE FIN DE AÑO 2024 PARA PERSONAL DE LA COMISIÓN
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO', y derivado de la evaluación técnica, Ia Unidad Centralizada
de Compras de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, por conducto de su T¡tular el L.A. Hermilio
de la Torre Delgadillo, en conjunto con la Jefatura de compras de la oEAJ, por conducto de ¡a Mtra.
Elizabeth Delgadillo orozco y la compradora de la CEAJ, la L.c.c. Karla Fabiola Medrano Serrano.
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Esta hoja forma párte de ta Resotución y/o Fa o
Licitac¡ón Púb¡ica Nacionat Con Coñcurrenciá det Comité

.suMrNisrRo 
DE TARJET^. o. rorrr.*o.tt#ioá3i[?;!?;.o?t8Pí3ií

DE TNCENTTVOS OE FrN OE AñO 2024 PARA pERSO¡¡er- Oe LA Cor¡rstóñ EsiÁrÁiriÉl-¡cu¡ oE ln-rsco,
cetebrado etd¡a 24 veinticuetro de abrit det 2024 dos mil veinticuatro.
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Au- Frdñcio tt l72ó.
Cotoñia Modernc.
Guqdqtqjorq, Jotisco. México
c P 44190.
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Acorde a las evaluaciones técnica y administrativa, se tiene que

1. La proposición presentada por el licitante 'SERVICIOS BROXEL, S.A.p.l DE C.V.,, CUMPLE
técnica y adminisfativamente, para las partidas 1 y 2, con los requisitos adm¡nistrativos y
legales, sol¡citados por Ia Convocante, así como a ¡o establecido en la junta de aclaraciones
correspondiente, por lo que es suscept¡ble de evaluarse de forma económ¡ca.

Esta hoje forma perte de ta Reso¡uc¡ón y/o Fallo
L¡citecióñ Púbticá NacionatCon Concurencia det Comité

.suMrNrsrRo 
DE rARJEro. or ror.or*o.tt['áo#3i[ttT;??".?3í3fí

DE rNcENTrvos oE FrN 0E Año 2024 PARA pERso¡ru oe u comrsróñ EsiÁrÁiriil-¡cul oE ¡eLrsco,
cetebrado etdia 24 veinircuatrode abritdet2024 dos mitvernticuatro
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procedieron con la revisión del cumplim¡ento de los documentos admin¡strativos y legales que
conforman la proposición de los licitantes que presentaron propuestas para el presente
procedimiento y que cumplen técn¡camente, obten¡endo lo que a continuación se plasma:
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RESULTANDOS:

PRIMERO. Que el L¡citante denominado 'SERVICIOS BROXEL, S.A.P.| DE C.V.", at haber
presentado los documentos, cumplir con las especificaciones y requerimientos solicitados por la
Convocante, y por ende, cumpl¡r con los aspectos técnicos, legales, administrativos y económ¡cos,
resulta ser la propuesta con precio más bajo, solvente y conven¡ente para la Comisión Estatal del
Agua de Jalisco y para el Estado, conforme al estudio de mercado levantado y elaborado por el
Área Requirente del Organismo Convocante, de acuerdo al criterio de evaluación previsto en las
Bases del presente proceso de adquis¡c¡ón; por lo que, los integrantes del Comité de Adquisiciones
y Enajenac¡ones de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, del cual forma parte el Titular de la
unidad centralizada de compras, s¡endo el L.A. Hermilio De la Torre Delgadillo; resuelven
procedente adjudicar y se le adjudican las PARTIDAS 1 y 2, de conformidad con los artículos 24

Esta hola forma parle de la Resoiución y/o Fallo
Licitacón Pública NacioñalCon Concurrenciá del Comtté

Jo.tisco .suMrNrsrRo 
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lV. Acto seguido y tomando en consideración las propuestas de los Lic¡tantes que cumplen técnica
y adm¡nistrat¡vamente con lo requer¡do por la Convocante en las Bases de la Licitación, sus anexos
y la junta de aclaraciones, y habiendo anal¡zado la propuesta económica respecto del monto y
porcentaje ofertado conforme a su Anexo 3, se presenta el cuadro Económico siguiente:

V. En mérito de lo anterior, y con fundamento en los artÍculos 66 numeral 2, y 67 de la Ley de
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios, y 69 fracción ll de su Reglamento, así como el numeral 9 y 9.2 de las Bases de la
Licitación Pública Nacional Con Concurrencia del Comité número CEAJ-DA-SDRH-LPN-CCC-
o03t2024 para et "sUMtNtsTRo DE TARJETAS DE MONEDEROS ELECTRÓN|COS DE
DESPENSA Y DE INCENTIVOS DE FIN DE AÑO 2024 PARA PERSONAL DE LA COMISIÓN
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO', se emiten los sigu¡entes:
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Au. Frcrncicr # 1726,
Cotonicr Moderno.,
Guodolo.j<rra, Jotisco, México.
c.P.44]90.

fracción Vll, 49, 67 punto 1 fracción ll, 69 y 71 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y 69 de su

Reglamento; como a continuación se detalla.

SERVICIOS BROXEL, S.AP.I. OE C.V.

PARTIDA CAI.¡TIDAD

UNIDAD
DE

MEDIDA
oescn¡pcló¡¡ enevE

MONTO A
DISPERSAR

POR TARJETA
% coMr$óN MONTO

cotr¡lslót¡
IVASOBRE
co¡ilstót,¡

MONTO

,|
362 Pieza

Adqu¡s¡c¡ón de i/bnedero
Electron¡co por concepto de

$ 1,2%,977.22
0.00% $0.00 $0.00

$ 1,312,02..15

1 Servicio
D¡spers¡on de Tarptas de
DesDensa

1o/o $12,969.77 s2,075.16

2

101 Pieza
Adqu¡sición de 

^ibnederoElectrónico por concepto de
$ 100,m0.00

0.000/o $0.00 $0.m

1 Servicio
Dispers¡ón de Tarjetas de
Rsalo

1o/o s1,m0.00 $160.00

TOTAL: $1.413.182.r 5

Asimismo, el licitante adjudicado queda obligado con la Comisión Estatal del Agua de Jalisco a la

entrega de lo siguiente:

PART!DA

ANVERSO
o

REVERSO

ANVERSO
o

REVERSO

DESCRIPCIÓN

Adquisición de Monedero Electrónico por
concepto de Tarjeta de Canasta 362 $3,582.81

Navideña
. NombredelTitular(personalizada).
. Número de Tarjeta.
. Fecha de vencimiento.
. Chip de seguridad.
. Banda magnética.
¡ Panel para firma.
. Número telefónico para la atención de clientes y consulta de saldos.
. Dígitos de seguridad

¡ Nombre del Titular (sin personalizar)
. Número de Tarjeta.
. Fecha de vencimiento.
. Ch¡p de seguridad.
. Banda magnética.
¡ Panel para firma.

Esta ho.ia forma parte de la Resolución y/o Fallo
Licitación pública Nacional Con Concurrencia del Comité

CEAJ-DA-SDR H-LPN-CCC.OO3/2024.SUMINISTRO 
DE TARJETAS DE MONEDERoS EIecTnÓuIcos DE DESPENSA Y

DE lNCENTlvos DE FIN DE AÑo 2024 PARA PERSoNAI oe Ln coulslóN ESTATAL DEL AGUA DE JALtsco,
celebrado el dia 24 veinticuatro de ab¡il del 2024 dos mil veinticuatro.
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CANTIDAD DE
TARJETAS

MONTO POR
TARJETA

35 tarrctü! cactr unr con $5OO.OO (gulnlcntor po!(,! OO/1@ m.n.).
30 larr.tsr cadl una con 375O.OO (tctccrcnto! c¡ncuGntr peso'¡ OO/1OO m.n.).
26 terrct s e.dr r,,n. con 31 ,OOO.OO (un mll p.¡o. oo/1oo m.n.).
I t¡rr€ta! cada un¡ con 33.OOO.OO (trcc mll pa¡o¡ OO/1OO m.n.).
2 tarrcta! cada una con SS.OOO.(X) (clnco mil pe.o3 OO/1OO m.n.).

/

$
PARTIDA DESCRIPCIÓN

CANTIDAD DE
TARJETAS

2
Adquisición de Monedero Electrónico por concepto de Tarjeta

de Regalo 101

Jcrlisco

6 rrrffir.;s

T.riat. da Pa^ál^ $ 101,160.m
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Con base a Io anterior, la adjudicación de las part¡das 1 y 2, corresponde a un monto total de

$1 '41 3,1 82.1 5 (un millón cuatrocientos trece mil ciento ochenta y dos pesos 1 5/100 moneda

nacional), que incluye el 'l% de Comisión por el servicio de cada partida y el l.V.A de dicha Com¡s¡ón,

conforme a los montos totales a dispersar por cada una de las partidas.

Es de señalar, que el monto adjudicado se encuentra dentro de los parámetros establecidos en el

artÍculo 71 punto 1 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratac¡ón de

Servicios del Estado de Jalisco y sus Munic¡p¡os, y 69 de su Reglamento.

Asimismo, el licitante queda obligado con la Comis¡ón Estatal del Agua de Jalisco, a realiza¡ la

entrega de los bienes y servicios, de conformidad con lo previsto en el Anexo '1 (Carta de
Requerim¡entos Técnicos) de las bases de la licitación, su propuesta (Anexos 2 y 3), lo

correspondiente a la junta de aclaraciones y lo que se establezca en el contrato y orden de compra,
respect¡vamente.

El licitante 'SERVICIOS BROXEL, S.A.P.l. DE C.V.", conforme al Anexo 7 de Declaración de
Aportación Cinco al Millar para el Fondo lmpulso Jalisco, manifestó que no es su voluntad, realizar
la aportación de cinco al millar.

SEGUNDO. Procédase a la formalización del contrato y Orden de Compra respectivamente, con el

licitante "SERVICIOS BROXEL, S.A.P.l. DE C.V." adjudicado en el presente proceso. Por lo que el

licitante adjudicado, deberá formalizar las obligaciones adquiridas mediante la suscripción del

contrato correspondiente conforme al artículo 76 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenac¡ones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículo 101 de
su Reglamento, razón por la cual, con esta notificación de Resolución y/o Fallo, las obligaciones
que de esta der¡van, serán exigibles conforme a las bases de la convocatoria y sus anexos, la junta

de aclaraciones, y su propuesta, en las cantidades, plazos, términos, especiflcaciones y

características solicitadas por la Convocante.

TERCERO. Con base al artículo 52 de la Ley, se verificó en la página
httos://comoras. ialisco.oob.mx/ p roveed ores/sa n cio n ad os s¡ el l¡citante al que se le adjudica las
partidas de este proceso de contratación, se encuentra inhabilitado, a lo cual el sistema arrojó que
no ex¡sten proveedores sancionados balo ese nombre, tal como se muestra a continuación:

Esta hora foÍña parte de ta Resolucrón y/o Fa[o
Liciláción Pública Nacionat Con Concunencia del Comité

cEAJ-04-SORH_LPN-CCC-003/2024,SUMINISfRo 
DE TARJEÍAS DE MoNEOERoS ELEoÍRÓNIcoS oE oESPENSA Y

DE rNcENTrvos 0E FtN DE Año 2024 PARA pERSoNAL DE LA coMts¡óN ESTATAL oEL AGUA oE JALtsco,
cetebrado et diá 24 veinticuafo de abritdet 2024 dos mit veinticualro.
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PLAZO PARA LA
ENTREGA

ÁREA RESPOilSABLE DE

LA RECEPCIÓN
LUGAR PARA LA RECEPCIÓN

31 de octubre del 2024
Subdirección de Recursos

Humanos de la CEAJ

Avenida Alemania #1377 . en la Colonia
l\iloderna de esta Ciudad de Guadalajara,

Jalisco, C. P. 44190.

Jotisco

6 i'arueur¡
Au. Fr<lr'rcid ,t 172ó.
Coto¡'rid Modárño..
Guodotojo¡a. Jotisco. M€r ico
c.P 44]90
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. Número telefónico para la atención de clientes y consulta de saldos.

. Díg¡tos de segur¡dad

+



Au. Frdr.rcid ra 172ó.
Colonio Moderño.,
Guodoldioro, Jotisco. México
c P 44]90.
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En caso de incumplimiento del proveedor adjudicado, se le harán efectivas las sanciones señaladas
en las Bases del presente proceso, en la Ley y su Reglamento.

CUARTO. NotifÍquese la presente Resolución y/o Fallo al Licitante adjudicado, en los términos del

artículo 69, apartado 4, de la Ley, asimismo el contenido de la presente Resolución y/o Fallo quedará
publ¡cado en la pág¡na web de la Convocante, y se fijará un ejemplar del mismo en la Oficina de la
Unidad Central¡zada de Compras de la Com¡sión Estatal del Agua de Jalisco, ub¡cada en la
Dirección de Administración de la CEAJ, en el dom¡cil¡o de la finca marcada con el número 1377 de
la Avenida Alemania, en la Colonia Moderna, Guadalajara, Jal¡sco, C.P.44190, por un término no
menor de 10 días naturales, s¡endo exclusiva responsabilidad de los lic¡tantes enterarse de su
contenido y obtener cop¡a del mismo, sin perjuicio de que la Convocante pueda hacerles llegar el
fallo mediante correo electrónico en la dirección proporcionada en su Anexo 4.

QUINTO. Se señala la Oficina del Titular de la Unidad Centralizada de Compras (Subdirección de
Servicios Generales) de la Dirección de Adm¡nistración de la "CONVOCANTE', ub¡cada en la f¡nca
marcada con el número 1377 de la Avenida Alemania, en la Colonia Moderna, Guadalajara, Jalisco,
C.P. 44190, para la firma de la Orden de Compra y Contrato.

SEXTO. Se levanta asimismo, la presente acta de conformidad con los artículo 23,24 y 31 de la
Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de
Jal¡sco y sus Municipios, las consultas, asesorías, análisis, opinión, orientación y resoluciones que
son emitidas por esta Un¡dad Centralizada de Compras de la Comisión Estatal del Agua de Jal¡sco
en conjunto con el Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la CEAJ, son tomadas
cons¡derando única y exclusivamente la información, documentación y dictámenes que los I
sustenten o fundamenten y que son presentados por parte de los Licitantes y Servidores Públ¡cos
a quienes corresponda, siendo de quien los presenta la responsabilidad de su revisión, acciones,
veracidad, faltas u omisiones en su contenido.

Esia hoja forma pate de la Resolución y/o Fa[o
Licitación Públicá Nac¡onat Con Concurrencie det Com[é

cEAJ-DA-S0RH_LPN_CCC-003/2024
"suM¡NtsrRo DE fARJETAS DE MoNEDERoS ELEcfRóNtcos DE DEspENSA y

DE tNcENTrvos DE FtN DE Año 2024 PARA pERsoNAL DE LA coMtstóN ESTATAL DEL AGIJA DE JAL|sco"
cetebrado etdia 24 veinticuetrode abritdet2024 dos mitveinticuafo
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Así lo resolvió, el Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la Comisión Estatal del Agua de
Jalisco, estando de acuerdo con lo propuesto y acordado, firmando para constancia los que en ella
intervinieron y quisieron hacerlo, concluyendo la presente Resolución y/o Fallo a las 10:20 diez
horas con veinte minutos del día de su inicio.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES

Esta hoja forma parte de la Resolución y/o Fallo
Licitación pública Nacional Con Concurrencia del Comité

CEAJ-DA-SDRH-LPN-CCC-OO3/2024,SUMINISTRO 
DE TARJETAS DE MONEDERoS eLecTRÓruIcoS DE DESPENSA Y

DE lNCENTlvos DE FtN DE Rño zoz+ pARA pERSoNAI oe u conllslóru Esrnml oEl AGUA DE JALIsco,
celebrado el dia 24 veintacuatro de abril del ZO24 dos mil veinticuatro.
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NOMBRE REPRESENTACION EN COMITE rwu)4
L.S.C. Edgar Andrés Yázquez
Gómez.

Suplente del Presidente.

L.A. Hermilio De la Torre
Delgadillo.

Secretario Técnico y Titular de la Unidad
Centralizada de Compras de la CEAJ.
(Voz).

)

Lic. Felipe Gallo Korkowski

Representante de la SecretarÍa de
Administración.
VOCAL.
Yozy Voto.

Lic. Gudith Alejandra Orozco
Orlí2.

Representante de la Secretaría de
Desarrollo Económico.
VOCAL.
Voz y Voto.

Arq. Evelyn Lizbeth Martínez
García.

Representante de la Secretaría de
Agricultura y Desarrollo Rural.
VOCAL.
Yozy Voto.
Representante del Consejo de Cámaras
I ndustriales de Jalisco.
VOCAL
Vozy Voto.

Mtra. Ludivina Berenice Gaona
Torres.

Representante de Consejería Jurídica.
VOCAL.
Yozy Voto.

Lic. Laura Cristina de la Torre
Aguilar.

Representante del Órgano lnterno de
Control de la CEAJ.
lnvitado Permanente
(Voz). I

L.C.P. Javier Reyes Virgen

Encargado de las Finanzas de la CEAJ
ante el Comité de Adquisiciones y
Enajenaciones.
lnvitado.

Abg. Yecenia Hernández
Hernández.

Representante del Área ¡uriO¡ca
Encargada de las Adquisiciones
Enajenaciones y Contratación de Servicios
del Ente Púbico, ante el Comité de

Jcrtisco

Au. Fro.ncicr # 1726,
Cotonio. Moderrra,
Guodo.lojoro, Jqtisco, México,
c.P 44]90.6 ruu:rstiiss

Lic. Paris González Gómez.
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Au. Frcrncicr # 172ó,
Cotoniq Moderno,,
Guoclolojorq, Jqtisco, México.
c.P.44]90.

De conformidad con el artículo 72, fracción V, inciso c) de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios, la participación

del Comité designado para la firma del fallo se da considerando única y exclusivamente la
información, documentación y dictámenes que son los presentados por parte de la Comisión Estatal
del Agua de Jalisco, siendo de quien los presenta la responsabilidad de su revisión, acciones, faltas
u omis¡ones en su contenido.

IN DE LA RESOLUCIÓN Y/O FALLO

Adquisiciones y Enajenaciones de la
CEAJ.
lnvitado.

Mtro. Javier Armando Díaz
Hernández.

Encargado de Despacho de la

Subdirección de Recursos Humanos y
Representante del Área requirente. &

Esta hoja forma parte de la Resolución y/o Fallo
Licitación pública Nac¡onal Con Concurrencia del Comité

CEAJ-DA-SDRH-LPN-CCC-OO3/2024
rNrsrRo DE TARJETAS DE MoNEDERoS elecrRó¡¡tcos DE DESpENSA y
2024 pARA pERSoNAL oE ln colr¡lslóx ESTATAL DEL AGUA DE JALtsco"

celebrado el dia 24 veinticuatro de abñl del 2024 dos mil veinticuatro.
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